
3) Se deje sin efe::to el PÁRRAFOSEGUNDODE LA cLÁUSULA NOVENODEi...AG,ADE CONCILIACiÓN
N°OOi-2011 de fecha 17 de febrero del2011

i) Emita el acto administrativo que declare 1" aprobación de nuestra solicitud dePago de
Reintegros, debido a que la Entidad se opone a éste, en consideración alArtícuío 1980 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en eisentido que dicho articuie señala dos
alternativas, que tal pago deberá ser con lavaiorización más cercana o en la iiquidación. La Entidad
opto en hacerlo con laúltima alternativa nombrade:, a lo que nos oponemos, debido a que el piazo
deejecución de obra se ha prolongado significativamente por motivos que ameritan,habiencio
generado falta de liquidez para continuar la obra, debido al aumento deprecios de íos materiales, por
tal efecto es imperiosa la necesidad de contar conel pago de tales reintegros, que es un derecho que
le asiste al Contratista.

CENTRO DE CONClUACiÓN "SAN B.oMANn
Resolución Vice Min'sUrial N~o7S400:z.JUS
Jr. Aput"ímac: N° 51.:,' JuHac:a Celo 984-7:[07:1é

ACTA DE CONCILIACIÓN N° CJ:7.z0%Z
EXPEDIENTE N~oU.-2ox:z/CCSE

En la ciudad de Juilaca, a los veinte y cuatro dlas del mes de Mayo del año dos mil doce, ante mi
James Tuiio Mancada Apaza, identificado con DNI ~o 01318249. en mi calidad de CONCILIADOR
cXTRfl,JUDICIAL, aebidamente Autorizado por ei Ministerio de Justicia, mediante la acreditación N°
000663; se presentaron LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL De MELGAR - AYAVIRI, con RUC /'<"
20145614121: con domiciiio LeGal en el Jr, Tacna NO562, disrriw de fwaviri. Provincia de Meiaar- '- .' . •..
departamento de Puno, representado por su ,4lcalde e: Lic. LUCIANO EUAS HUAHUASONCO
HANCCO, Identificado con DI~I N° 02430129, Y la empresa contraÍlsta CONSORCIO SANSO N con RUC
N° 20381089721, con domicilio legal en la Av. Alameda del Crepúsculo N° 105 oficina 204, Urt,. La
.4Iborada, Distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima, debidamente representado
por su representante Legallng. Delia Rocio Toranzo Siiva de Ponce ideniíficada con DNI N' 10868184,
Guien para el presente actc a delegado poder aHECDAR ENRIQUE FIASCUNARl SALAS, con DNi. N°.
07425733 con domlciiio real en Av. Aiameda del Crepúsculo N° 105 oficina 204, Uro. La Alborada, Distrito
de Santiago de Surco, Provincia y Deoartamento de Limé, QUienes se presentaron er, esta entidad
Conciliatorié, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de Conciiiación Solici¡adé.

Iniciada la audiencia de Conciliación, se procedió a Informar a las panes sobre ei orocedlmiento
de conciliación, su naturaleza, caracteristicas, fines y ventajas de la Conciiiación Extrajudicial como
Medio Alternativo de ReSOlución de Conflictos. P,simismc se seFlaio a ¡as Darles 12Sr~orm8S de conaucta
oue deberán observar entre otros aspe;tosJeiaclonados ai procedimiento ~onc¡¡iatorio..", continuación las

•partes manifiestan lo siguiente:

DESCRIPCiÓN DE LAS CONTROVERSIAS:
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PM'I,i ',"",,- 2) Emita la Resolución de Alcaldía, que apruebe las Fórmulas PolinómicasReronnuiadas,

,;' '¡¡¡aborada y aprobada por ambas partes.
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ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:
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;:;~ (;O!:C;¿ PRI~ERO: LA MUNICIPALIDAD PRO~INCIAL DE MELGAR Y,ELCONSORCIO S~NSÓN; c?nvienen en
y.¡~. .,,~considerar s~peradas la~ controver.slas g.eneradas, deslstlendose de apercibimientos meficaces y
,~s~~ cualquier solicitud de arbitraje de derecho, . . . .

~ SEGUNDO: Al término contractual de ejecución de obra a consecuencia de la presente conciliación, el
Contratista "CONSORCIO SANSÓN" se compromete a hacer entrega de la obra que' viene
ejecutando el cumplimiento estricto del expediente técnicos del proyecto (Planos, Especificaciones
Técnicas, Memoria Descriptiva, Presupuesto Contractual, Presupuesto Adicional),

TERCERO: La Municipalidad Provincial de Melgar y Consorcio Sansón de mutuo acuerdo establecen,
que respecto al punto primero de la controversia, convienen en variar el contenido del PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA cLÁUSULA NOVENA DEL ACTA DE CONCILIACiÓN N"001-2011 de fecha 17 de
febrero del 2011, dejando sin efecto dicho extremo, debiendo ser en todo caso. QUE LA

'. MUNICIPALIDAD ABONARA AL CONTRAllSTA CONSORCIOSANSóN, EL PAGO POR RElf'lTEGROS
'PREVIA APROBACiÓN, la misma que se calcularáprevia liquidación con la refonmulación de las
formulas polinómicasdel contrato original y los adicionales en plazo de CINCO DIAS HABILES DEr~,HABERSE SUSCRITO EL PRESENTE, Y esta sea aprobada por la Municipalidad mediante acto

,_ ¡..JJ~resolutivocon la disponibilidadpresupuestalcorrespondiente.

'3 CUARTO: Ambas partes convienen que para garantizar el uso del dinero de pago por reintegros,
_, reajustes, valorizaciones y otros, para la conclusión de la obra antes referida, se procederá a la

;',*-7<1, apertura de una cuenta corriente bancaria mancomunada entre la Municipalidad Provincial de Melgar y
'\:;;:_~-:Jlel Consorcio Sansón, los depósitos realizados en dicha entidad financiera serán utilizados única y

.~~~~' - :

.".,,' exclusivamente para la conclusión de la precitada obra en ejecución, previo el descuento que la Ley
prevé, sin que este determine intervención económica, para cuyo efecto Consorcio Sansón
acredita como su representante para la apertura de dicha cuenta corriente a nombre de don:
HECDAR ENRIQUE FIASCUNARI SALAS,

QUINTO: La Municipalidad Provincial de Melgar, de acuerdo a lo señalado por el Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, liberará la carta fianza por adelanto directo, una vez se haya
amortizado en su integridad el fondo de garantia de dicha carta fianza, precisando que el monto total
de la referida carta fianza liberada, Consorcio Sansón, se obliga en el dia de su liberación, en
depositar la integridad de dicho monto en la cuenta corriente mancomunada que se aperturará, la
misma que servirá para la conclusión total de la obra,

SEXTO: Se deja establecido que Consorcio Sansón, que de seguir faltando liquidez para la
conclusión de la obra en ejecución y de cumplirse lo señalado en el párrafo 1ro, Del articulo precedente,
la Municipalidad Provincial de Melgar, de acuerdo a lo señalado por el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, liberará la carta fianza de Adelanto de Materiales, una vez se haya
amortizado en su integridad ei fondo de garantia de dicha carta fianza, precisando que el
monto total de la referida carta fianza liberada, Consorcio Sansón, se obliga en el dia de su
liberación, en depositar la integridad de dicho monto en ia cuenta corriente mancomunada que se
aperturará, la misma que servirá para la conclusión total de la obra.



SÉTIMO: De ser necesario una ampliación de plazo al otorgado en la ampliación de plazo W.23,
mediante Resolución de Alcaldia W207-2012 de fecha 11 de mayo del 2,012 la misma que es parcial,
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MELGAR otorgará al CONSORCIO SANSÓN, un plazo
ampliatorio que la causal vigente, previa solicitud conforme a la norma pertinente, a fin de que el
consorcio concluya con la ejecución total de la obra según contrato.

OCTAVO: Se deja establecido que LA MUNICIPALIDAD, se encuentra expedito en Resolver el contrato
sin más trámite y sin que por intermedio se requiera carta previa, en caso de que EL CONSORCIO
SANSÓN, no cumpla con ejecutar la totalidad de la obra en el plazos que corresponda.

NOVENO: Consorcio Sansón, se obliga a concluir los trabajos faltantes en los plazos perentorios
que se le otorga, dejándose establecido que dichas ampliaciones de plazo no generará gastos
generales, indemnización o cualquier otro reclamo a favor de él Consorcio Sansón.

Ambas partes señalan que para la celebración de la presente conciliación, no ha mediado vicio alguno
de nulidad o anulabilidad, precisando que lo realizan en cumplimiento de lo señalado por la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, En consecuencia asumen todas sus obligaciones y
responsabilidades señaladas en la presente conciliación.

VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
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// REG. ESPE':IALIZACION EN FAMILIA N° 4013V ABOGAOOICAP, 1170

En este acto el Dr. James Mancada Apaza, con ICAP N° 1170, Abogado de este Centro de Conciliación,
procedió a verificar la legalidad de los acuerdos adoptados por las partes conciliantes y aprobar el
acuerdo arribado por ambas partes, dejándose expresa constancia que conocen que, de acuerdo al Art.
18 de la Ley N° 26872, modificada por el Decreto Legislativo N° 1070 Y su reglamento, el acta de este
acuerdo Conciliatorio constituye Tituló de Ejecución,

Leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
cuatro de la tarde del día de hoy jueves veinte y cuatro de Mayo del año dos mil doce, en señal de lo cual
firmamos la presente acta.I .
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